
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 27 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con dos minutos del veinte de 
noviembre de dos mil catorce, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” 
de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Eduardo García Barrón Secretario Ejecutivo 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Moisés Villegas Hernández Representante suplente del PT 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Jorge Laguna Martínez Representante suplente de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Noemí Leticia Jiménez García Representante propietaria del PH 
Rogelio Carrillo Guerrero Representante propietario de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las trece horas 
con tres minutos, se integró a la sesión del Consejo General la ciudadana 
Vanessa Sánchez Cordero, Representante propietaria del Partido Verde 
Ecologista de México.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.--------------------------- 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.----------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se determinan medidas para preservar el principio de 
legalidad en relación con el apoyo ciudadano a las candidaturas 
independientes en el proceso electoral local 2014-2015.----------------------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a la consulta formulada por el ciudadano J. Jesús Vilches Muñoz, sobre la 
aplicación e interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con diversos aspectos 
concernientes a los aspirantes a candidatos independientes.------------------------ 
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VI. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las trece horas 
con cuatro minutos, se integró a la sesión del Consejo General el ciudadano 
José Jesús Correa Ramírez, Representante propietario del Partido Acción 
Nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con el oficio número C/052/2014 del veintitrés de octubre del 
presente año, suscrito por el contador público Juan Manuel Jaime Díaz, 
encargado de despacho de la Contraloría del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, recibido en la Secretaría en la misma fecha, mediante el cual 
entrega el Programa Anual de Trabajo de la Contraloría para el ejercicio del 
año dos mil quince. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Segunda. Con el oficio número TEEG-ACT-52/2014 del catorce de noviembre 
del presente año, suscrito por la licenciada Cynthia Patricia Campos Lajovich, 
Actuaria de la Segunda Ponencia del Tribunal Estatal Electoral de 
Guanajuato, recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual 
remite copia certificada de la resolución del trece de noviembre del año en 
curso, dictada en el expediente TEEG-JPDC-12/2014 y sus acumulados, 
formado con motivo de los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, promovidos por los ciudadanos Martín Aguirre 
Olmos, Elvia Moreno Ortega, María Rodríguez Torres y Jorge Isauro Rionda 
Ramírez. Se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a incorporar los 
documentos al expediente respectivo.------------------------------------------------------ 
 
Tercera. Con el oficio número CEPI/ST/31/2014 del catorce de noviembre del 
presente año, signado por el ciudadano Ángel Ernesto Araujo Betanzos, quien 
se ostenta como Secretario Técnico de la Comisión Estatal de Procesos 
Internos del Partido Revolucionario Institucional del Estado de Guanajuato, 
recibido en la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral en la 
misma fecha, por medio del cual comunica que términos de lo dispuesto por la 
base décima octava de la convocatoria emitida para el proceso interno de 
elección y postulación de candidatos a presidentes municipales para el 
período constitucional dos mil quince-dos mil dieciocho, se convocó a la 
convención de delegados municipales de precandidatos únicos a presidentes 
municipales, a celebrarse el dieciséis de noviembre de dos mil catorce, en los 
municipios de Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Atarjea, Coroneo, 
Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna de la 
Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Salamanca, Salvatierra, San Diego de la Unión, San 
Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santiago Maravatío, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra Blanca, 
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Uriangato, Valle de Santiago, Victoria y Yuriria, en los lugares y horarios 
referidos en el oficio. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la 
misma se refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo.----------- 
 
Cuarta. Con el escrito del catorce de noviembre del presente año, signado 
por el ciudadano Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario 
de MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría en la misma 
fecha, mediante el cual comunica que el Estatuto de ese instituto político ha 
sido recientemente aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral y a la fecha no se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
Asimismo, señala que en el mes de agosto del año en curso, fueron dados a 
conocer al Instituto Electoral del Estado, los documentos básicos, incluido el 
Estatuto, en la versión correspondiente a ese mes, por lo que manifiesta que 
las modificaciones hechas al Estatuto de MORENA, serán publicadas, en su 
momento, en el Diario Oficial de la Federación y solo entonces estará ese 
partido político en condiciones de hacer entrega al Instituto Electoral, de la 
versión oficial autorizada por el Instituto Nacional Electoral de los documentos 
básicos, indicando que en tanto eso no suceda, considera que continua 
vigente la versión previa de los documentos básicos en general y 
particularmente del Estatuto. Se acuerda tener por hecha la comunicación que 
en la misma se refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo.---- 
 
Quinta. Con el escrito del diecinueve de noviembre del presente año, signado 
por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibido en la Secretaría 
en la misma fecha, por medio del cual comunica la sustitución de los 
representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo 
Distrital Electoral VIII de Guanajuato; señalando domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar el 
documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico al consejo distrital referido en el escrito de cuenta 
y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.----------------------------------------------------------------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano Moisés 
Villegas Hernández, el Consejero Presidente procede a tomarle la protesta de 
ley correspondiente como representante suplente del Partido del Trabajo, ante 
el Consejo General.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determinan medidas para preservar el principio de legalidad en relación con el 
apoyo ciudadano a las candidaturas independientes en el proceso electoral 
local 2014-2015, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo de este punto.------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias señor Presidente, buenas tardes Consejeros. Yo nada 
mas tengo dos preguntas, en el dictamen este que nos hacen llegar dicen que 
la fecha para recabar las firmas, cédulas o las cédulas de las firmas de los 



 
4 

 
precandidatos a ayuntamiento, la fecha es del ocho al veintiuno de noviembre; 
yo pregunto, ¿Qué va pasar si ellos presentan cédulas del veintitrés de 
noviembre, de diciembre, esas cédulas no se las van a contabilizar? Es mi 
primera pregunta, la segunda pregunta es, se acaba el veintiuno de 
noviembre para ayuntamientos, el seis de noviembre para diputados, ¿cuándo 
es la nueva fecha donde van a poder recabar otra vez firmas? O estamos 
pensando que empezaron el ocho de octubre los de ayuntamiento y van a 
tener hasta finales de marzo o principios de abril para recabar firmas, o hay ya 
un plazo establecido, eso es lo que no recuerdo bien”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante, alguien tiene algún otro comentario relacionado con este, si 
adelante señor representante del Partido Acción Nacional”.------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido Acción Nacional 
manifiesta: “Gracias señor Presidente. Celebro este acuerdo que viene a dejar 
claridad, certeza y como se menciona el principio de legalidad, toda vez que 
la ley tenía una laguna, este acuerdo viene a subsanarlo porque no se tenía la 
seguridad de que al término de la recaudación de estas firmas de apoyo se 
abstuviera el aspirante a continuar con ellas hasta su registro. Celebro, como 
reitero, este acuerdo porque subsana y nos da la oportunidad de que el 
legislador enmiende cuando así se solicite”.----------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si, gracias señor 
representante. ¿Alguien más tiene algún comentario relacionado con este 
proyecto de acuerdo? Bueno, si no fuera así me voy a permitir nada más dar 
respuesta al planteamiento que hace el representante de Movimiento 
Ciudadano; y bueno la propia ley establece los plazos que tienen los 
aspirantes o los ciudadanos que sean considerados aspirantes a candidatos 
independientes para realizar actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 
también la ley establece que en la convocatoria que se emita deben de 
puntualizarse cuáles son las fechas concretas que tienen los aspirantes a 
candidatos independientes para recabar el apoyo ciudadano, de suerte tal que 
en el acuerdo que aprobó este Consejo General, mediante el cual expidió la 
convocatoria, se precisó con toda claridad que el apoyo ciudadano solamente 
puede recibirse en los plazos a que hizo referencia el representante, es decir, 
en el caso de ayuntamientos del ocho de octubre al veintiuno de noviembre, e 
inclusive y en el caso de aspirantes a candidatos a diputados, del mismo ocho 
de octubre al seis de noviembre, entonces ese es el único plazo que existe, 
no hay ningún otro, vencido este plazo no pueden o no deben los aspirantes a 
candidatos independientes recabar firmas de apoyo ¿qué sucede si un 
aspirante a candidato independiente recaba firmas de apoyo con posterioridad 
a esa fecha?, pues a mí me parece que esas firmas serian inválidas, no 
podrían ser tomadas en cuenta y justamente esa es la intención de este 
acuerdo; la intención o este acuerdo tiene como objeto dar certeza de que las 
cédulas en las que se recabó el apoyo ciudadano obtenidas hasta ese 
momento son las que serán tomadas en cuenta, cuando en su caso los 
aspirantes vengan a solicitar el registro de candidatos, justamente por eso 
establecen estas medidas y en el propio proyecto de acuerdo se señala con 
toda precisión que solamente serán tomadas en cuenta las cédulas que 
contengan, bueno, pues las medidas que se hayan establecido por parte del 
Secretario Ejecutivo y que aquí se ordenan, y que permitan ser identificadas 
de esta forma, no sé si eso responda a la pregunta señor representante”.------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, muy claro señor Presidente, pero aquí vamos a tener un 
problema, le digo no es, mi partido sabe que no es el afán de enfrentamiento 
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ni nada por el estilo, el problema es cómo se va regular, le voy a explicar 
porque, en la ciudad de León, Guanajuato, en la plaza, en la zona peatonal de 
León, el candidato independiente está recabando firmas, muy bien es su 
derecho, yo no digo nada de que eso este mal, si, pero se va cambiando de 
posiciones y yo le puedo asegurar que él no se va a detener en época 
navideña, el va a seguir recabando firmas, las fechas es lo de menos, pues 
las llena, mi pregunta es ¿Cómo se va certificar que el señor ya no esté 
pidiendo? Yo no voy a, sabe que no somos un partido nosotros de que voy a 
venir, oiga esta el señor ahí, no, porque esa es obligación del Instituto, yo 
nomás les estoy comentando que eso va a pasar, conozco la gente y la gente 
esta, ahorita están recabando firmas, aunque ustedes no lo crean, no sé si se 
han fijado en la televisión que equis partido o equis persona está regalando 
televisiones, regaló noventa mil televisiones en León, no lo critico, es un 
apoyo que le están dando, está bien, pero en esa fila estaba gente de este 
candidato recabando firmas. Yo mi pregunta es ¿realmente el Instituto va 
tener forma de vigilar y certificar que esas personas, que en León no creo que 
lo vayan a lograr, pero los diputados de otros municipios que el Instituto 
certifique que no estén haciendo eso?, porque se vio muy claro, le digo no es 
queja, es comentario lo que le estoy diciendo nomás aquí al Consejo, el 
apoyo que le dieron la gente, la gente fue y se formó, pero no se vale que de 
esa fila aprovecharon para empezar, engaño, yo siento que es engaño de la 
gente donde les pide la credencial afuera y les pide la credencial adentro y 
están llenado solicitudes para la candidatura independiente mezclando lo de 
un fin con el otro. Yo sé que me va responder el señor Presidente que eso 
pues no es problema del Consejo pero si es problema, porque al final el día 
veintidós yo le puedo asegurar que estas personas van a estar recabando 
firmas en el centro”.------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante, a mi me parece la respuesta está en el propio proyecto de 
acuerdo, porque si bien pudieran seguir recabando firmas con posteridad a 
esta fecha, pues las firmas no le servirían absolutamente para nada, ¿Por 
qué?, porque lo que se indica en el acuerdo es que tienen la obligación de 
traer ante el Secretario Ejecutivo a mas tardar el día veinticinco de este mes, 
en el caso de ellos, todas las cédulas que hayan recabado para que el 
Secretario Ejecutivo haga un foliado, firmado y sellado, y además levante en 
un acta cuantas cédulas se presentaron, y dice el propio proyecto de acuerdo 
lo leo textualmente en la página cuatro del proyecto dice: ‘las cédulas de 
apoyo ciudadano que sean identificadas por el Secretario Ejecutivo en los 
términos ordenados en este acuerdo, serán las únicas que se tomaran en 
cuenta para los efectos legales previstos en los artículo trescientos once 
fracción tercera inciso hache y trescientos trece de la ley comicial que se 
refieren a la etapa de registro de candidatos’. Entonces suponiendo que los 
aspirantes siguieran recabando firmas, pues no les servirían absolutamente 
para nada, porque solamente serán tomadas en cuenta las que hayan 
recabado hasta esa fecha y que están obligados a traer ante el Secretario 
Ejecutivo derivado de este acuerdo. Si adelante señor representante de 
MORENA”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “Me 
parece que este es un intento de normar una laguna que existía aquí como 
menciona mi compañero, y efectivamente yo pienso que es de reconocerse 
este intento, y sin embargo también creo que podrían existir muchos 
mecanismos o intentos de evadir esta especie de candados que los 
Consejeros están poniendo a este proceso de recabar apoyo mediante firmas. 
Insisto, a mi me parece que es notorio este intento positivo de los Consejeros, 
y creo que este es un buen mensaje para la sociedad de Guanajuato que 



 
6 

 
todavía tiene en la cabeza, tiene en la mente y en la memoria el 
desafortunado intento de los Consejeros por aumentarse el salario, la dieta, y 
creo que ante esa situación estos esfuerzos son muy loables”.---------------------  
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias representante, 
adelante señor representante de Nueva Alianza”.--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Nueva Alianza manifiesta: 
“Bien, sobre esta situación que se comentó por parte del compañero, sí, yo 
creo que si tendríamos, o bueno, considero que ver un medio donde 
precisamente el ultimo día que tienen para recibir o recabar firmas, se dé una 
certificación, ya sea por notario, ya sea por los mismos consejos municipales, 
en este caso, o las juntas, para que se certifique ya sea a las nueve, diez, 
once, dependiendo; se certifique y se haga un foleo de todas las cédulas, y se 
certifique que ahí, hasta ahí se quedó. Porque bueno, si salta un poquito la 
incertidumbre de que ellos van a traerlos posteriormente. Esa parte yo creo 
que si seria sano, considero y es sugerencia, de que se certificara por un 
medio, ya sea por el mismo Instituto, por las Juntas Municipales, que se 
certificara que conforme a la certificación que se haga de las cincuenta fojas 
en día tal, a tales horas se cierra y se certifica por el Instituto o por algún, o en 
este caso, notario público, para quitar suspicacias o cualquier malentendido. 
Considero que no va a suceder, pero también no sale sobrando que se 
busque un medio para precisamente que se certifique”.------------------------------- 
  
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si gracias. Bueno 
justamente eso es lo que se ordena que haga el Secretario Ejecutivo, y a mí 
me parece que hacerlo, bueno, hacerlo el mismo día, o sea hacerlo el último 
día, sería complicado porque tienen el día completo; ordenarlo el día siguiente 
y es un tema que se analizó por parte de los Consejeros y también por parte 
del Área Jurídica y el Secretario Ejecutivo. Se estudió cual era el plazo 
correcto, porque  pedírselos al día siguiente creemos que era muy 
complicado, porque ellos deben de tener también la oportunidad de organizar 
la información. No sé si tengan ellos gente dispersa en todo el municipio, o 
recabándolo; entonces estimamos que sería muy complicado, y a lo mejor 
excesivo, exigirles cumplir con este requisito al día inmediato; por eso se 
estimó para el caso de los aspirantes a diputados, que es un caso nada más, 
cuarenta y ocho horas porque el plazo ya venció, y respecto de los demás al 
vencer el día veintiuno tener como fecha límite el día veinticinco; es decir, 
cuatro días posteriores tomando en cuenta que hay un municipio grande que 
es el municipio de León, y quizás haya mucha información que organizar. 
Pero me parece que lo que propone el representante de Nueva Alianza, 
bueno, pues está cumplido con la indicación que en el propio proyecto de 
acuerdo se da al Secretario Ejecutivo, que es justamente eso, dar fe de los 
documentos que se traen, foliarlos, sellarlos e igualmente, bueno, pues 
devolvérselos para que los traigan el día del registro de candidatos.-------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el proyecto resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las trece horas con veintiséis minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.--------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hacer constar que a las trece horas 
con trece minutos, se integró a la sesión del Consejo General el ciudadano 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo, Representante propietario del Partido de 
la Revolución Democrática.-------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
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formulada por el ciudadano J. Jesús Vilches Muñoz, sobre la aplicación e 
interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, en relación con diversos aspectos concernientes a los 
aspirantes a candidatos independientes, el Secretario Ejecutivo solicita se le 
exima de su lectura en razón de haberse remitido con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.----------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo de este punto.------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Señor Presidente, si me 
permite de parte de la Secretaría, hacer una pequeña precisión, una pequeña 
adición; esta corresponde a la página número tres, último párrafo del proyecto 
de acuerdo que comienza diciendo: ‘La renuncia del aspirante a candidato a 
doceavo regidor’, solamente sería la petición de su servidor adicionar la 
palabra suplente para que el texto sea acorde a la consulta formulada, en ese 
sentido quedaría el párrafo: ‘La renuncia del aspirante a candidato a doceavo 
regidor suplente no invalida las firmas otorgadas a la planilla, pues no existe 
ninguna disposición legal que prevea esa consecuencia’ ”.-------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el proyecto resulta aprobado con la 
adición que propone el Secretario Ejecutivo, por unanimidad de votos a las 
trece horas con veintiocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las trece horas con 
veintiocho minutos.------------------------------------------------------------------------------ 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles, tres por ambos lados y una solo 
por el anverso, la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

        Lic. Eduardo García Barrón 
         Secretario Ejecutivo 

 


